Por la presente comunicamos a ustedes que el numeral 7º del artículo 2º del Decreto Nº 129/003 de fecha 8 de abril de 2003 fijado para el día 30/04/10 se prorroga para el día 04/05/10 a la hora 16:00

Las mejoras que quieran presentarse en esta oportunidad, serán recibidas a las 16:00 horas, procediéndose a su apertura pública, el día 04/05/10, debiendo efectuarse de la siguiente forma:
1. En disquete o cd conteniendo el formulario de “Presentación de Ofertas” publicado en http://uca.mef.gub.uy/portal/web/guest/llamados_alimentos_2010
2. Una impresión de dicho formulario, firmado por el oferente, el que será considerado válido en caso de haber discrepancias con la información contenida en el disquete.

